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NOTIFICACIÓN DE LA INDIA1 RELATIVA A LA SALVAGUARDIA DE TRANSICIÓN
PARA PRODUCTOS ESPECÍFICOS SOBRE IMPORTACIONES DE AGUJAS

DE MÁQUINAS DE COSER INDUSTRIALES EN LA INDIA
PROCEDENTES DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación de CHINA

(Agujas de máquinas de coser industriales)

La presente comunicación, de fecha 14 de noviembre de 2003, se distribuye a petición de la
delegación de los Estados Unidos.

_______________

Se remiten adjuntas las preguntas de los Estados Unidos a China sobre la notificación de la
India relativa a la salvaguardia de transición para productos específicos sobre importaciones de agujas
de máquinas de coser industriales en la India procedentes de la República Popular China.  Como se
recordará, nos hemos referido brevemente a nuestro interés en este asunto en el marco del punto
"Otros asuntos" del orden del día de la reunión de octubre del Comité de Salvaguardias de la OMC.

                                                     
1 G/SG/N/6/IND/14.
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Según la información proporcionada en el documento G/SG/54 (de 18 de septiembre
de 2002), la India solicitó la celebración de consultas con la República Popular China de conformidad
con el artículo 16 del Protocolo de Adhesión de la República Popular China y los párrafos 245 a 250
del informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de China, con miras a buscar una solución
mutuamente satisfactoria respecto de la desorganización del mercado causada a los productores
nacionales por el aumento de las importaciones de agujas de máquinas de coser industriales
procedentes de la República Popular China en la India.

1. Como resultado de esas consultas, ¿coincidió China con la India en que las importaciones de
origen chino de agujas de máquinas de coser industriales fueron causa de una desorganización del
mercado para los productores de productos similares o directamente competidores en la India y en que
era necesario adoptar medidas para prevenir o reparar dicha desorganización del mercado?

2. Si la respuesta a la pregunta 1 es afirmativa:

a) Sírvanse describir toda medida de ese tipo adoptada por China para prevenir o reparar
la desorganización del mercado causada en la India por las importaciones de agujas
de máquinas de coser industriales originarias de la República Popular China y la
fecha de entrada en vigor de las medidas.

b) ¿Envió China inmediatamente una notificación al Comité de Salvaguardias con
respecto a dichas medidas?  Si la respuesta es afirmativa, sírvanse proporcionar la cita
y fecha de dicha notificación.

c) ¿Recibió China la solicitud de algún Miembro de la OMC relativa a celebrar
consultas de conformidad con el párrafo 8 del artículo 16 del Protocolo de Adhesión
de la República Popular China, respecto de si dicha medida adoptada por China causa
o amenaza causar una desviación importante del comercio hacia sus mercados?  Si la
respuesta es afirmativa, sírvanse indicar cuáles son los Miembros que solicitaron
dichas consultas, si éstas se celebraron, sus fechas de realización y sus resultados.

__________


